
 

GESTIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES. 

 

Artículo 34°: Los servicios públicos deberán resguardar que en todo ingreso de estudiantes o egresados a 

realizar su práctica profesional y/o técnica en la administración pública, se desarrollen procesos que 

garanticen objetividad, transparencia, no discriminación e igualdad de oportunidades, tanto en la difusión, 

selección y asignación de prácticas profesionales.  

Artículo 35°: En un plazo de seis meses, a contar de la publicación de la presente norma, los Servicios 

Públicos deberán difundir y gestionar todas las convocatorias a Prácticas profesionales y/o técnicas ofrecidas 

a estudiantes o egresados, a través del Portal www.practicasparachile.cl, o aquel que determine la Dirección 

Nacional del Servicio Civil, sin perjuicio de otros medios de difusión complementarios que se estime 

conveniente utilizar. En tanto no se cumpla este plazo, se deberá seguir utilizando el portal 

www.practicasparachile.cl, en la difusión y gestión de prácticas de carreras profesionales. 

En caso que los Servicios Públicos, requieran difundir ofertas de prácticas profesionales y/o técnicas en 

períodos distintos a los programados a través de la plataforma www.practicasparachile.cl, o aquel que 

determine la Dirección Nacional del Servicio Civil,  deberán publicar dichas ofertas en el medio electrónico 

que para tales efectos disponga la Dirección Nacional del Servicio Civil, incorporando la siguiente 

información: 

a) Objetivos de la Práctica.  

b) Tareas o funciones que se ejecutarán. 

c) Resultados esperados.  

d) Supervisor directo. 

e) Equipo de trabajo al que se incorporará. 

f) Lugar de desempeño.  

g) Formación profesional y/o técnica preferente. 

h) Otras particularidades que sean importantes para el desarrollo del proceso formativo. 

Las condiciones de uso del portal www.practicasparachile.cl, o aquel que determine la Dirección Nacional del 

Servicio Civil, así como la información de las ofertas de prácticas en períodos distintos a los programados a 

través de dicha plataforma, serán definidas en instrucciones complementarias a la presente norma por la 

Dirección Nacional del Servicio Civil. 

Artículo 36°: Las prácticas profesionales y/o técnicas ofrecidas a egresados y estudiantes como parte de su 

formación, deberán considerar características que garanticen un estándar de calidad mínimo tanto en su 

difusión como en su ejecución, debiendo establecer, a lo menos, para cada una de ellas, la misma 

información establecida en el inciso 2° del artículo anterior.  

En la medida de sus disponibilidades presupuestarias, los Servicios Públicos deberán proveer a los egresados 

y estudiantes que realicen su práctica profesional y/o técnica en ellos, una asignación de movilización y/o 

alimentación, considerando lo señalado en el Decreto Ley N° 2.080 del año 1977, del Ministerio de Hacienda. 

La Dirección Nacional del Servicio Civil velará por la pertinencia y calidad de las ofertas de prácticas 

profesionales y/o técnicas, pudiendo observar las mismas. 
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Artículo 37°: Los Servicios Públicos deberán informar a la Dirección Nacional del Servicio Civil, los 

resultados de los procesos de selección y asignación de prácticas profesionales y/o técnicas, cada vez que 

éstos concluyan. 

Artículo 38°: En aquellos sectores o Servicios, que por la naturaleza de sus funciones, cuenten con normas 

específicas en materia de prácticas profesionales y/o técnicas, deberán regirse por éstas e informar a la 

Dirección Nacional del Servicio Civil respecto de su situación particular. 

La presente norma deberá ser considerada supletoria a las normas específicas, del servicio o sector de que 

se trate. 

 


